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Factura: 003-003-000045295 20171701011P05627 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura N= [20171701011P05627 ] 

1 ACTO O CONTRATO: 

| AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [15 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (16:32) 

OTORGANTES 1 

et Pe "OTORGADO POR... . - . 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de ] o 7 acionalidad] Calidad Persona que le representa 

cas REPRESENTADO 17918812220 [ECUATORIA | GERENTE HENRY JAVIER YANDUN 
Jurídica |METALQUALITY ECUADOR S.A POR RUC 01 NA GENERAL CARDENAS 

AFAVORDE -- . 7 

Persona Nombres/Razén social Tipo interviniente o 1 dentroación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

+] UBICACIÓN 7 

" Provincia Cantón * Parroquia 

10 PICHINCHA   QUITO   MARISCAL SUCRE 

  

  

    
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
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TARÍA Dra. Ana Julia sdgipa: DM, 
¡A PRIMERA NOTARÍA Sa DéEn. 

yTON KQUITO Pligg o 4 
o LUTO er “ESCRITURA No. 2017-17-010-11-P05627 a, 

2 ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

3 ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA METALQUALITY 

  

4 ECUADOR S.A. 

5 AUMENTO DE CAPITAL: US $ 140.000,00 

6 CAPITAL RESULTANTE: US $ 250.000,00 

7 DI 4 COPIAS 

g rh. 

S En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

10 Ecuador, hoy día miércoles quince de noviembre del dos mil 

11 — diecisiete, ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, Notaria 

12 Décima Primera del cantón Quito, comparece, HENRY JAVIER 

13 YANDÚN CÁRDENAS, de estado civil viudo, en su calidad de 

14 Gerente General y como tal representante legal de la compañía 

15 METALQUALITY ECUADOR S.A., conforme consta del 

16 nombramiento que se agrega como documento habilitante, y 

17 debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

18 Accionistas tal como consta del documento que se agrega como 

19 habilitante. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, con 

20 domiciliado comercial en la Avenida Guayanay Ñan OE uno - 

21 cuatrocientos setenta y seis (OE1-476), Panamericana Sur, kilmetro 

22 diez, ciudad de Quito, teléfono dos seis nueve uno uno tres uno 

23 (2691131), correo electrónico hyandun(Mkubiec.com, mayor de edad, 

24 - de profesión empleado privado, legalmente capaz para contratar y 

25  Obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

26 sus documentos de identificación y con su autorización se ha 

27 procedido a verificar la información en el Sistema “Nacional de 

28 Identificación Ciudadana del Registro Civil; los mismos que junto con 

  
Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 1 

Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial1quito.com.ec. email: ajsOnotarial1quito.com.ec
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la papeleta de votación debidamente certificados me solicita que se 

agregue al presente instrumento como habilitante, y me pide que eleve 

a escritura pública el contenido de la minuta que me presenta cuyo 

tenor literal que transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase extender una en la cual conste un Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la compañía METALQUALITY 

ECUADOR $S.A., contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, el señor HENRY JAVIER YANDÚN CÁRDENAS, 

en su calidad de Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía METALQUALITY ECUADOR 5.A., conforme consta del 

nombramiento que se agrega como documento habilitante, y 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas tal como consta del documento que se agrega como 

habilitante. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil viudo, de profesión empleado privado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar 

y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón 

Quito, el veinte y dos (22) de abril del dos mil tres (2003), 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

veinte y tres (23) de mayo del dos mil tres (2003), se constituyó la 

compañía METALQUALITY ECUADOR 5.A. B) La Junta General 

Extraordinaria de la compañía, en sesión realizada el día diez (10) de 

noviembre del dos mil diecisiete (2017), resolvió aumentar el capital 

social de la compañía y reformar sus estatutos sociales, para lo cual 

autorizaron al representante legal para que celebre la escritura pública 

2 
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   1 correspondiente y realice todas las gestiones necesarias hasta su 

2  perfeccionamiento. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- Con 

3 estos antecedentes anteriormente descritos, el Ingeniero Henry Javier 

4 Yandún Cárdenas, a nombre y representación de la compañía 

5 METALQUALITY ECUADOR S.A., en su calidad de Gerente 
6 General, declara que en cumplimiento de las resoluciones adoptadas 

7 por la Junta General Extraordinaria de Accionistas en sesión sostenida 

8 — el diez de noviembre del dos mil diecisiete, aumenta el capital social 

9 de la compañía en la suma de ciento cuarenta mil dólares de los 

10 Estados Unidos de América (US $ 140.000,00), mediante la emisión 

11 de ciento cuarenta mil (140.000) nuevas acciones de un dólar de los 

12 Estados Unidos de América (US $1,00) cada una, las mismas que son 

13 suscritas y pagadas a través del aporte por capitalización de la cuenta | 

14 utilidades del ejercicio dos mil dieciséis por ciento cuarenta mil 

15 dólares de los Estados Unidos de América (US $ 140.000,00). 

16 CUARTA: CAPITAL SOCIAL  RESULTANTE.- Como 

17 consecuencia del aumento de capital que se opera mediante este 

18 - instrumento, el capital social de la compañía ascenderá a la suma de 

19 doscientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América 

20 (US $ 250.000,00), el mismo que estará suscrito y pagado de 

21 conformidad con el detalle siguiente:   

  22 

  

  

  

                  
  

  

Capital Reinversión Capital 

23 Accionista | Nacionalidad | Suscrito y % Utilidades | Resultante % 

Pagado (USD) 2016  ' USD 

Henry José 24 cry os Ecuatoriana | 49.500,00 45,00% | 63.000,00 112.500 45,00% 
Yandun Ochoa . 

Andréa Isabel 25 mas [Eenatoriana | 49.500,00 | 45jo0% | 6300000 | 112500 | 45,00% 
Yandún Ochoa 

26 . , 
Francisco Javier . 

, ..  JEcuatoriana 11.000,00 10,00% 14.000,00 25.000 10,00% 
27 Yandún Lamiño 

28 TOTALES 110.000,00 100,00% 140.000,00 250.000 100,00% 

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 3 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
Web: www.notarial1quito.com.ec - email: ajsOnotarial1quito.com.ec 
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En «consecuencia, el capital social suscrito de la compáñía se 

incrementará en la suma de ciento cuarenta mil dólares de los Estados 

Unidos de América (US $ 140.000,00), por lo que éste llegará a la 

suma total de doscientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos 

de América (US $ 250.000;,00). Se deja expresa constancia que los 

accionistas renunciaron en forma expresa a su derecho de suscripción 

preferente en los montos y proporciones indicadas en el cuadro 

precedente. La nacionalidad de los accionistas es ecuatoriana. 

QUINTA: REFORMA DE ESTATUTOS.- El Gerente General de 

la compañía, como consecuencia del aumento de capital que antecede 

y, adicionalmente, cumpliendo con lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, reforma los Artículos Quinto y Sexto 

de los Estatutos Sociales, los mismos que dirán respectivamente: 

“Artículo Quinto — Capital.- El capital social de la compañía es de 

doscientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América 

(US $ 250.000,00), dividido en doscientas cincuenta mil (250.000), 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una”. “Artículo 

Sexto — Acciones.- Las acciones serán ordinarias y nominativas y 

estarán numeradas de la número cero cero cero uno (0001) a la 

doscientos cincuenta mil (250.000). Cada acción da derecho, en 

proporción a su valor pagado, a voto en la Junta General, a 

participar en las utilidades y a los demás derechos establecidos en la 

Ley”. SEXTA: DECLARACIÓN JURADA.- El compareciente, 

Ingeniero Henry Javier Yandún Cárdenas, en su calidad de Gerente 

General, por medio del presente: instrumento, jura y declara que su 

representada no es contratista ni tiene obligaciones pendientes para 

con el Estado Ecuatoriano. SÉPTIMA: DISPOSICIÓN 

4 
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Le Dra, Ana Julia Solís <3 
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1 TRANSITORIA.- Se concede autorización al abogado Juan Manuel 

2  Lalama Vela para que gestione la inscripción de la presente escritura 

3 pública. Usted señor Notario se servirá incluir las cláusulas de estilo 

4 necesarias para la validez del presente instrumento”. Hasta aquí la 

5 minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

6 incorpora, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y 

7 que, el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes; minuta 

g que está firmada por el abogado Juan Manuel Lalama, matrícula 

9 número diecisiete guion dos mil diez guion setecientos ochenta y seis 

10 del Foro de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente 

11 escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

12 Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí, la Notaria, se 

13 - ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada en 

14 el protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe.- 

LO? Na 

18 HENRY JAVIER YANDÚN CÁRDENAS 

19 CO. 19=<942729€ 

20 
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a va TULTA SOLÍS CHÁVEZ 

25 NOTARIA ECÍMA PRIMERA DE QUITO 
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4, Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704437316 

Nombres del ciudadano: YANDUN CARDENAS HENRY JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ   

Fecha de nacimiento: 24 DE MARZO DE 1957 

  

  e Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: OCHOA CORDOVA ESTHELA MARIANA 

Nombres del padre: YANDUN JOSE 

Nombres de la madre: CARDENAS MARTHA 

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

  

  

AT 

N? de certificado: 172- 206970958 " A EA 
0101 f OT. 
al133 18 v ( IS) ZE, ye. 

: ME : RATA y 
NE PAL 

    

  

                            

  

  Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

2-D59- 70 955 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:/ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob,ec
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CÉCIMÁ PRIMERA DE QUITO 
Dra. 

NOTAR] 

    

        

  

       

PI ADECIMA PRIMERA DE QUITO 
Da ecuerdo con el numeral cinco del artículo dieciocho 
de la Lay Motarial, doy fó que la FOTOCOPIA Se 
antecede es FIEL, COPÍA dal documento presentado ante 

15 Nov, 201 
  

  

     



Quito, 31 de Octubre del 2017 

Señor 

Henry Javier Yandún Cárdenas 
Presente.- 

De mi consideración. 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de accionistas de la compañía METALQUALITY ECUADOR S.A. celebrada el día 05 de 
junio del 2017, lo eligió como GERENTE GENERAL de la Compañía, por un período de DOS AÑOS. 

En esta calidad, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad sus 

atribuciones y deberes serán los señalados en las disposiciones pertinentes -de los estatutos 

sociales de METALQUALITY ECUADOR S.A., constituida mediante escritura pública otorgada el 22 

de abril del 2003 ante el-Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, Dr. Gabriel Terán Guerrero 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No.03.0.1J.1775 del 14 de 
mayo del 2003 e inscrita ante el Registrador Mercantil del cantón Quito, 23 dé mayo del 2003. 

Muy atentamente, 

AT 

Henry José Yandún Ochoa 

Presidente de Ja Junta General Extraordinaria 

Y Universal de Accionistas 

A los 31 días del mes de Octubre del 2017, en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano acepto el cargo de GERENTE GENERAL de METALQUALITY ECUADOR S.A. y 

prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y los Estatutos Sociales. 

dra Yandun e árdenas 

C,C. 1704437310 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 

“1 54520 

TA DE UISCRIr Le 1 13/11/2017 

ERO DE INSCRIPAA 17149 

  

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
  METALQUALITY ECUADOR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: 

  
  
      

YANDUN CARDENAS HENRY JAVIER 

IDENTIFICACIÓN: * 1704437316 

CARGO: . GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 

  
  
2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST, RMH. 1578 DEL 23/05/2003 

A 
CUALQUIER ENMENDADU 

  

NOT..26--DEL-22/04/2003.-  DZ 

  LA INVALIDA. LOS CA 

VALIDEZ DEL PRO 

    

OS QUE SE ENCUENTRAN_EN 

  

” AYTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  -DÍA Side; MES-DE NOVIEMBRE DE 2017 

   
   

AI CONTRER, 

omacos MERCANTIL DEL CANTÓ cua 
o, 

O DE INSCRIPCIÓN, SEGIINLA ALORMATIVA VIGENTE. 

A DN 

dz DE EMISIÓN: A A A13 

a es 

3 o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE ana Y GASPAR DE VILLAROEL 

NOTARÍA DECINIA PRIMERA DE QUITO 

De acuerdo con el numeral cinco del artículo dieciocho 

de la Ley Notarial, doy té que la FOTOCOPIA que 

antecede es FIEL COPIA dal documento prasantado ante 

míen _ 3- teja(s) út . Quito, a 

y) 
¿Solis Chávez 

    

  

PRIMERA DE QUITO 

15 Nay, 207 

E 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA METALQUALITY ECUADOR S.A., 

CELEBRADA EN QUITO EL DIEZ DE NOVIEMBRE DEL 2017 

En esta ciudad de Quito, a los diez (10) días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete, en la calle 
Guayanay Nan OE1-476 y Panamericana Sur Km. 10, ciudad de Quito, el señor Henry Yandún 

Cárdenas, siendo las 10h00 y encontrándose presente la totalidad del capital pagado de la compañía, 
consulta si se acepta la celebración de esta Junta, conforme lo autoriza y determina la Ley de 

Compañias y el Estatuto Social de la Empresa, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Aumento de Capital y su respectiva reforma de estatutos. 

Presente la totalidad del capital pagado de la compañía, esto es USD$ 110.000,00, los accionistas : 
presentes aceptan por unanimidad la celebración de esta Junta, con el mencionado Orden del Día. 

Actúa como Presidente el señor Henry José Yandún Ochoa y como Secretario el señor Henry Javier 
Yandún Cárdenas, Gerente General de la compañía. 

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal de Accionistas y pide al 

Secretario formar la lista de accionistas presentes que es como sigue: 

  

  

  

  

        

ACCIONISTA + --. o [E CAPITAL. |. NUMERO DE. 
PTA AA A “SUSCRITO. “¡ACCIONES 
HENRY JOSE 
YANDUN OCHOA 49.500,00 49,500 

ANDREA ISABEL : YANDUN OCHOA 49.500,00 49.500 

FRANCISCO JAVIER YANDUN LAMIÑO 11.000,00 11.000 
TOTAL - | $110.000,00 110.000   
  

El Secretario informa y deja constancia de que se encuentra presente todo el capital suscrito y pagado 
de la compañía y que los accionistas tienen tantos votos cuantas acciones de US$ 1,00 poseen en el. 
capital de la sociedad. 

A continuación, el señor Presidente somete en consideración de la. Junta General el Orden del Día, en 
su orden, y ésta por unanimidad resuelve: 

4.- Aumento de Capital y su respectiva reforma de estatutos. 

Los accionistas deciden por unanimidad realizar aumento de capital social de la compañía en la suma 
de USD 140.000,00 mediante la emisión de nuevas acciones, a través del aporte de USD 140.000,00 de 
las Utilidades del Ejercicio 2016, de conformidad con el siguiente cuadro: 

  

Capital 

  

  

    

. Reinversión Capital 

Accionista | Nacionalidad | SUScrito y % Utilidades | Resultante % 
Pagado 2016 USD (USD) 

Henry José : o : 
Yandun Ecuatoriana 49.500,00 45,00% | 63.000,00 112.500 45,00% 
Ochoa 

Andréa 

[sabel Ecuatoriana 49.500,00 45,00% | 63.000,00 112.500 45,00% 
Yandún . 
Ochoa             
 



. . - a A a o . TESIS REN 
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Francisco 

Javier Ecuatoriana 11.000,00 10,00% | 14.000,00 25.000 
Yandún 
Lamiño 

TOTALES 110.000,00|  100,00%| 140.000,00|  250.000|  100,00% 
  

En consecuencia, el capital social suscrito de la compañía se incrementará en la suma de USD 
:140.000,00 por lo que éste llegará a la suma total de USD 250.000,00. Se deja expresa constancia que 
los accionistas renuncian 'a su derecho de- suscripción preferente en los montos y proporciones 

indicadas en el cuadro. qué: precede. 

Como consecuencia de la resolución adoptada, los accionistas resuelven por unanimidad reformar los 
Artículos Quinto y Sexto de los Estatutos Sociales, los que dirán: 

“Artículo Quinto -- Capital.- El- capital social de la compañía es de doscientos cincuenta mil dólares de 
los “Estados Unidos de ¡América (US $ 250.000,00), dividido en doscientas cincuenta mil (250.000), 
acciones ordinarias, “nominativas e indivisibles de un valor hominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una”. 

“Artículo Sexto — Acctiones.- Las acciones serán ordinarias y nominativas y estarán numeradas de la 
número. «Cero. cero.cero uno (0001) a la doscientos cincuenta mil (250.000). Cada acción da derecho, en 

“proporción a sú va igado;. voto en ta Junta General, a participar en las utilidades y a los demás 
derechos establécidos enla Ley”. 

   A su vez, autorizah al: 
de: Capital y: -Refo 
-perfeccionamiento. 

etente. General para.que comparezca y célebre-la Escritura Pública de Aumento 
de Estatutos : respectivos, -y realice todas las gestiones necesarias para su, 

Adiciónalmeñte, . se autoriza. al. abogado: Juan Mañuel Lalama Vela, para que inscriba el aumento de 
- Capital enel respectivo Registro Mercantil: 

Reínstalada la sesión; se da lectura al 'Acta, la. misma que se la a prueba por unanimidad y sin ninguna * 
observación. 

-Se levanta la sesión a las 11h00.-   
Pará constancia de lo expresado, firman el señor Presidente, los accionistas de la compañia, y el señor 
“Secretario que certifica, .en-el lugar y 1 fecha indicado, panta, y 

       
      

  

  

      
  

ke á 

o CRY andres Isabe ¡Yandún Ochoa 
le AC IONISTA ACCIONISTA 

A NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 

de Da acuerdo con el numeral cinco del artículo dieciocho 

E de la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que 

de antecedo es FIEL COPIA del documento presentado ante E sip5.Cuño,a 15 NOV. 201 

q s Chávez: 
E z o. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES      SOCIEDADES 
...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791881222001 

RAZÓN SOCIAL: METALQUALITY ECUADOR S.A 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL:  . YANDUN CARDENAS HENRY JAVIER 

CONTADOR: TIPAN CHULDE LUCIA ALEXANDRA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23/05/2003 
FEC. INSCRIPCIÓN: 04/06/2003 FEC. ACTUALIZACIÓN: 14/11/2016 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA; FEC. REINICIO ACTIVIDADES: r 

  

  

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL” 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS ACABADOS DE ACERO. 

  

  

       [DOMICILIO TRIBUTARIO o a A a 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CHILLOGALLO Ciudadela: LA ECUATORIANA Calle: GUAYANAY ÑÁN Numero! 0E1-476 Interseccion: 
PANAMERICANA SUR KM10 Edificio: KUBIEC CONDUIT Piso: O Referencia ubicacion: FRENTE A LA PLANTA SUR DE COCA COLA Telefono Trabajo: 026021515 
Celular: 0987934445 Email: infof8metalquality.com.ec Telefono Domicilio: 026021514 

  

  

     [DOMICILIO ESPECIAL.” 
SN 

  

  

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 27. e E A 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO CÁLCULO ACTUARIAL 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO . 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

% DE ESTÁBLECIMIENTOS REGISTRADOS — 0.0 a PA 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 3 : ABIERTOS 2 

JURISDICCIÓN ¡ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS 1 

  

Código: RIMRUC2017000579616 

Fecha: 24/04/2017 11:47:03 AM 
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PUE 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 

1 NÚMERO RUC: 1791881222001 

"RAZÓN SOCIAL: METALQUALITY ECUADOR S.A 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

E ZE e EE ma A A TSzAS E ES 7 > o. EA . _. CE . EA > o ES > CEIC > A 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ . FEC. INICIO ACT.: 23/05/2003 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: : FEC. REINICIO; 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: , 

COMERCIALIZACION AL POR MAYOR DE PRODUCTOS EN ACERO Y HIERRO 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS ACABADOS DE ACERO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: . , . 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CHILLOGALLO Ciudadela: LA ECUATORIANA Calle: GUAYANAY ÑAN Numero: OE1-476 Interseccion: 
PANAMERICANA SUR KM10 Referencia: FRENTE A LA PLANTA SUR DE COCA COLA Edificio: KUBIEC CONDUIT Piso: O Telefono Trabajo: 026021515 Celular: 
0987934445 Email: infofY3metalquality.com.ec Telefono Domicilio: 026021514 

No, ESTABLECIMIENTO: — 003 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC, INICIO ACT.: 13/10/2015 

NOMBRE COMERCIAL: METALQUALITY FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE TANQUES, DEPOSITOS Y RECIPIENTES DE METAL, 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS EN ACERO Y HIERRO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS Canton: SANTO DOMINGO Parroquia: RIO VERDE Calle: SN Numero: SN Referencia: JUBTO A LOS PATIOS DE 
LA COMISION DE TRANSITO Kilometro: 7 Camino: VIA QUEVEDO Email: infofWmetalquality.com.ec Telefono Domicilio: 023740245 Celular: 0998545271 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 01/02/2014 

NOMBRE COMERCIAL: - . FEC. CIERRE: 04/02/2016 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: : 

FABRICACION DE PRODUCTOS ACABADOS DE ACERO. 
SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE TANQUES, DEPOSITOS Y RECIPIENTES DE METAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: RUMIÑAHUI Parroquia: SANGOLQUI Calle: AV. GRAL, RUMIÑAHU! Numero: SN Referencia: FRENTE A AGRIPAC Camino: 
SANGOLQUI- TAMBILLO Telefono Trabajo: 022801338 Telefono Trabajo: 022093100 Celular: 0987934445 Email: metalqualityQhotmail.com 

    

Código: RIMRUC2017000579616 

Fecha: 24/04/2017 11:47:03 AM 
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA METALQUALITY ECUADOR S.A., debidamente 

sellada y firmada en los mismos lugar y día de su otorgamiento.- B.P. 

    

  

LA SOLÍS CHÁVEZ 
A PRIMERA DE QUITO 
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NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA METALQUALITY ECUADOR 
SOCIEDAD ANÓNIMA QUE OTORGAN LOS SRES. ÁNGEL RODRIGO 
QUEZADA OCHOA Y HENRY JAVIER YANDÚN CÁRDENAS, de fecha 
veinte y dos de abril del año dos mil tres, cuyo archivo se encuentra actualmente a 
mi cargo, por licencia concedida a su titular Doctor Homero López Obando, según 
acción de personal número nueve siete siete dos guión DP diecisiete guión dos mil 

diecisiete guión MP, de fecha veintiuno de Noviembre del dos mil diecisiete, 

suscrito por el Abogado Esteban Morales M. Director Provincial del Consejo de la 

Judicatura de Pichincha (S)., de la presente escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, y en los términos 
constantes en la misma, en su Cláusula Tercera, AUMENTO DE CAPITAL, se 

aumenta el capital de la antes citada Compañía en la suma de ciento cuarenta mil 

dólares de los Estados Unidos de América (US $ 140.000,00), y se reforma el 

Artículo Quinto y Sexto de los estatutos sociales de la referida compañía.- Quito, a 
30 de Noviembre del 2.017.- (S.B.) 

      

  

-M Pak dio Fierro 
NOTARIA VIGÉSIMA SETA SE E JEL CANTÓN QUITO 
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JUDICATURA pe 

a SÓ e - 

0000 
Factura: 001-002-000034281 20171701026001434 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

SOCIAL 

EXPERTISEADVISOR 
ABOGADOS CIA. LTDA. 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE 

NOTARIO(A) SUPLENTE MARÍA DEL PILAR PALACIO FIERRO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701026001434 

MA 

30 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (15:43) 

MARGINAL 

DE COMP, ANONIMA METALQUALITY ECUADOR SOCIEDAD 

22-04-2003 

FOLIO 8573 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS o RUC 1792356709001 

A FAVOR DE. 

DE IDENTIDAD 

“TESTIMONIO 

DEL ESTA 

15-11-2017 

  
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA DEL PILAR PALACIO FIERRO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 9772-DP17-2017-MP 
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EGISTRO 
ERCANTIL 
QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 77160 

| 
*26662267ZKzZPMDF<       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: . 59270 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5654 
REGISTRO: — : o | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL. 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres o Calidad en que comparece 
    1704437316 YANDUN CARDENAS HENRY REPRESENTANTE LEGAL 

JAVIER       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 
- E "| COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 
  

  

- DATOS NOTARÍA: o NOTARIA DECIMO PRIMERO /QUITO /15/11/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: —— : METALQUALITY ECUADOR S.A. 
        DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — ' QUITO 

4. DATOS ADICIONALES: 
  

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA SCRPCIÓN N* 1578 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 23 DE MAYO DE 

| 2003, TOMO 134.- 
  

  

1 CUALQUIER EP AE O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA     INVALIDA. LOS -CAMPOS QUE-SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

] nes DE INSCRÍPCIÓN; SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

    

   

FECH D EMI ÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 

“Registro e 
: A de e 
SA te       
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